
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 31 de marzo de 2026 

 
Señores 
Comisión Nacional de Valores (CNV) 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) 

 

Señores 

A3 Mercados S.A. (A3) 

 
Presente 

 
Ref.: LOMA NEGRA C.I.A.S.A. – Hecho Relevante 

 

 
Por la presente nos dirigimos a Uds. a los efectos de cumplir con lo requerido por el artículo 2 de la 
Sección II, del Capítulo I, del Título XII de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013 y 
mod.) y a fin de ampliar lo comunicado: (A) con fecha 9 de junio de 2020 y 4 de octubre de 2021 respecto 
a la prenda de las acciones de Loma Negra C.I.A.S.A. (la “Sociedad”) por parte de su accionista 
controlante directo, Intercement Trading e Inversiones Argentina S.L. (“ITI ARG”); y (B) con fechas 2 
de mayo de 2024, 16 y 24 de julio de 2024, 16 y 18 de septiembre 2024, 19 de noviembre de 2024, 3 de 
diciembre de 2024, 24 de julio de 2025, 6 de octubre de 2025 y 10 de diciembre de 2025 respecto al 
proceso de reestructuración de endeudamiento y readecuación del capital de InterCement Participações 
S.A. (accionista controlante indirecto de la Sociedad) (“InterCement”) y otras empresas del grupo 
Intercement. 

 
En tal sentido, informamos que el Directorio de la Sociedad recibió una notificación de su accionista 
controlante directo mediante la cual notificó la celebración de un acuerdo de enmienda y reordenamiento 
del contrato de prenda de acciones celebrado entre ITI ARG, Intercement Trading e Inversiones S.A. y 
Trustee Distribuidora de Títulos e Valores Mobiliários Ltda., en su calidad de acreedor prendario, el 4 de 
junio de 2020 (tal como fuera modificado el 1 de octubre de 2021). Dicho acuerdo de enmienda y 
reordenamiento tiene por objeto, entre otros, reflejar el nuevo esquema de grados de prelación de la 
prenda resultante del Plan de Recuperación Judicial cuya homologación en sede judicial fuera informada 
en el hecho relevante de fecha 10 de diciembre de 2025. 
 
Se reitera conforme fuera informado oportunamente que la Sociedad no es parte del proceso de 
Recuperación Judicial. Por lo tanto, la Sociedad continúa ejecutando sus operaciones de forma habitual. 

 

Loma Negra mantendrá informado a sus inversores y al mercado en general y reitera su compromiso con la 
transparencia en el mercado. 

 
Sin otro particular, saludamos a Ustedes muy atentamente. 

 
 
 

 

Marcos Isabelino Gradin 
Responsable de Relaciones con el Mercado 


